
 

UZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN CAUCA 

 
AUTO Nro. 905 

 
Popayán, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Notifica por anotación en estado No. 039 del 08 de abril de 2.022 

 
REF: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
No. 2021-00267-00 

DTE: ELIZABETH VELASCO Y OTRA 

DDO: JOSE JAMES SOLARTE GIRALDO Y OTROS 

 
 

Dentro del proceso de la referencia en auto que antecede se señaló como fecha 
y hora para llevar a cabo la diligencia del artículo 375 del CGP para el día 28 de 

abril de 2022. No obstante, y teniendo en cuenta que el titular del despacho no 

estará en la fecha previamente asignada debido a que asistirá a la actividad 

académica/taller Conversatorio Regional De La Especialidad Civil de la “Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla” en la ciudad de Neiva (Huila), se hace necesario 
aplazar la audiencia aquí indicada y fijar nueva fecha y hora, por tal razón el 

Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO.- APLAZAR la diligencia que tendría lugar el día 28 de abril de dos mil 

veintidós (2022) a las 2:30 PM. 

 

SEGUNDO. - Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del Código General 

del Proceso, se señala como fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA para el 

día 04 de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 10:00 A.M. 

 

TERCERO. - Los demás aparte del auto que antecede quedan incólumes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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